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Btte periódico ti publica todot he 
dliaeeeeplo lot domingos, y se suscribe 
a 10 re* al mes en la imprenta de Pila, 
establecida en la calis de Alacha, nume
ra 102. cuarto bajo. 

Los artículos, avisos y reclamado-
nce se remitirán d la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de portón sin cuyo requisito no 
ts recibirán. 
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BOLETIN OFICIAL 

PARTE OFICIAL, 

Partes recibidos &n el ministerio de lagoberna-
Peninsula . 

V 

. Dirección general de caminos, canales y 
puertos—Escelentisimo Sr.: En vista del rigor 
con que amagaba presentarse el actual invierno 
tenia dadas é los subalternos de esta dirección 
las instrucciones convenientes para que sin per» 
donar gasto ni fatiga procurasen habilitar el pa
so de los puertos si Negaba á cerrarse. Realizados 
por desgracia estos temores, y llegado el caso de 
poner en e j e c u c i ó n dichas instrucciones, me ca
be la satisfacción de haberlas visto secundadas 
por los empleados de caminos con todo el celo 
y decisión que debia' esperarse; y aunque» 
luchando con obstáculos superiores álas fuerzas 
humanas no ha podido ser el resultado vencer
las del todo, se ha conseguido sinembargo á costa 
de los mas penosos sacrificios y á r iesgo dé la 
Vida de los empleados y operarios prestar algu
nos socorros á los correos y demás transeúntes 
xletetiidos á ta subida y bajada del puerto dé 
Somorríera habiendo principiado ya á pasar los 
carruajes en ambas direcciones el dia ao del 
actual, según el parte que con fecha de hoy roe 

el ingeniero gefe del distrito para cuyo 
objeto ha sido preciso abrir una brecha en la 

nieve y á fin de ensancharla, como es indispen
sable continuarán trabajando 25o operarios que 
alli se han reunido, y mas de una vez se hu
bieran retirado si no les hubiese alentado á 
permanecer la preseucia de los dependientes 
del-ramo. I 

Tengo prevenido que se continúe desplegan
do los mismos esfuerzos mientras dure tan afüc* 
tiva situación y no serán ciertamente menores 
los que se necesiten para sostener transitable 
la carretera cuando se verifique el deshielo de 
la inmensa cantidad de nieve aglomerada en la 
sierra, y de la que cubre la mayor parte del mis
mo camino cuyas circunstancias originarán for
zosamente trabajos y gastos de muchísima con
sideración* He creído conveniente comunicar á 
V. E. lo referido para su superior conocimiento. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
i a de diciembre de i8¿6.—Excmo. Sr.—Manuel 
Várela y Limia.—Excmo. señor ministro de la 
gobernación de la península. 

Dirección general de camino» banales y 
puertos.—Excmo. Sr.: El ingeniero í>efe del dis
trito de Madrid me comunica en cilicio de hoy 
lo que sigue. 

limo. Sr. El ingeniero D. Eugenio Bajero n 
con fecha a i del actual, desde la venta de So-
mosierra me dice lo siguiente. 

En el dia de mi llegada á Buitrago pasaron 
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algunos carruajes el puerto por una brecha 
abierta a este fiu, y cruzaron sin el menor in-
conveniente. Esta senda, que ahora es reducid* 
he dado orden que la ensanchen, y eu este tra
bajo podrán ocuparse los peones que hay (que 
son todos los que se han presentado) unos dos 
ó tres dias. Según las noticias que he tomado, y 
por el dicho general de las gentes del r/ais, no 
se ha conocido desde el año de • 81 5 otra abun- . 
dancia de nieve por el estilos las calles y casas 
de los pueblos cerca de la carretera, como Ro- >: 
blegordo y Somosierra, se han visto intercepta
das, y los vecinos tuvieron que salir por las ven
tanas altas y los tejados á cuya altura llegaba 
la nieve. En la posada donde escribo á V., las 
habitaciones están cerradas, porque la nieve 
cubre las ventanas y ha tapado un portón 
uniéndose con la del tejado. Desde Buitrago 
hasta la Soledad son muchos los ventisqueros 
qne hay formados, en los que se ha dado por la 
brecha indicada (que tiene en algunos sitios 
cerca de cuatro varas de altura y dos pies por 
donde menos) el mejor paso posible, y se con
tinuará ensanchándola si el tiempo lo permite. 
En este tramo están distribuidos con el mayor 
acierto los peones, divididos en cuadrillas al 
mando de los camineros. 

Desde la Soledad y en toda la bajada del 
puerto» la nevada» aunque inerte, ha sido gene
ral; y como no ha habido ventisqueros se puede 
transitar: una sola cuadrilla se ocupa en recor
rer dicho tramo, y espalar los trozos que pre
sentan mas prominencias. En suma se ba logra
do por el carril abiertodar paso a todos los car-
ruages detenidos jk) ambos lados del puerto, y 
ahora se tratará de ir perfeccionando, ensan
chando y espalando todos los parajes para de
jar el transito cómodo» si el temporal no impi
de estos trabajos. 

Tengo el honor de trasmitirlo a Y . E. para 
su superior conocimiento. 

Dios guarde á V. £ . muchos años. Madrid 
a3 de diciembte de 1846.—jlxcmo Sr.—Manuel 
Várela y Liruia.—Excmo. señor ministro de la 
gobernación de la peuiusula. 
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Dirección general de la caja nacional de Amor-
üzaconi. ' 

Se hallan corrientes y eu disposición de en* 
fregarse á los interesados los documentos al por
tador espedidos en equivalencia de los presen

tados a renovar en los meses de setiembre y oc
tubre último; v en su consecuencia pueden los 
interesados acudir á recoger desde el lunes ai 
del corriente de diez á dos del dia en esta forma; 

Lunes y martes, la deuda sin interés. 
MiércoM y jueves, la cóñfcóftrfcfflii U A y 5 - "i . < • 'rafj* 
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GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 
t 

La sociedad titulada "í,a prosperidad91 ha so-
licitado y obtenido la protección de S. M . para 
el proyecto que se propone realizar de uu caual 
de riego que fecundice las Vegas de Guadalajara 
v Alcalá de llenares, debiendo tener su boca 
en el vado de los zorros, término de Junquera 
y dirijiéudose por los del Fontanar, el Cañar 
Marchámalo* Cabaqi&is del Campj^ Mf&$$9* 
Azuqueca, Meco y Alcalá y terminar eu el rio 
Torote á las inmediaciones de esta última ciu
dad. Y como ta mencionada .sociedad tiene ya 
presentados eu este gobierno político el plano y 
memoria facultativa, referentes al mencionado 
proyecto» en conformidad de lo prevenido en la 
real orden circular de 1 4 de marzo del presente 
año, y solicitado que en cumplimiento de lo 
que está determinado en su regla 4*se dé pu
blicidad al espresado proyecto, he acordado ha
cerlo asi por medio de «este anuncio» toda ves 
que he hallado en buena forma los documentos 
referidos. Y para que las personas ó corporacio
nes á quienes pueda interesar el proyecto de 
que se trata tomen conocimiento de él, señalo 
el término improrrogable de treinta días á con
tar desde el de la iusercion de este anuncio en 
el Boletin oficial de esta provincia, para el exa
men de dichos documentos y presentación de 
reclamaciones en la secretaria de este gobierno 
político. Con el mismo objeto cuidarán los al
caldes de los pueblos de esta provincia á donde 
se est ieudan los electos del proyecto, fijar este 
anuncio en los sitios acostumbrados» para, que 
llegue á noticia de todos y puedan hacerse den
tro del término prefijado las observaciones ó re
clamaciones convenientes. Madrid 1 de diciem-
biede i^.^^ondefi^. 
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INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
. . •>".; idfi ot̂ iaftj ;>bi< . 

Los sugetos que á continuación se esprasan po-



(Mil presentarse á la comisión revisora de pensiones 
d* esclaustrados de esta provincia, á fio de enterar
se de los documentos que son necesarios para que no 
sufran retraso las instancias que tienen pendientes en 
solicitud de sueldos devengados por religiosos que han 
fallecido. 

• D. Tomas Mala, como heredero de D. Andrés 
Arda-mis, y D. Pedro Coll, legos de clérigos menores. 

. • D. Juan Manuel Alonso, como heredero de don 
Juan Alonso, presbítero esclaustrado de gerónimos. 
> D? María Fernandez, como heredera de D. Feli

pe Hervás, presbítero secularizado de escolapios 
D. Antonio Iznard, como heredero de D. Fran

cisco López Ealcon, presbítero esclaustrado de fran
ciscos. > 

D. Cayetano La fuente, como heredero de D. An
tonio Lafuentc, presbítero secularizado de franciscos. 

D. Fermín González ó D Gabriel Martínez Mo-
radílla, como herederos de D. Vicente Melero, lego de 
güitos. 

D? Petra Ramos, como heredera de D. Domingo 
Nielo, presbítero esclaustrado de agustinos. 

D* Juana Martínez, cómo heredera de D Ignacio 
Pérez, presbítero esclaustrado de güitos. 

D* Petra García, como heredera de D. Natalio 
Felipe Redondo, presbítero csclaustrado de franciscos. 
. ~ D 1 Maria Solaz, como heredera, de D.. Juan Mi
guel Solaz,, presbítero esclaustrado de carmelitas. 
. _ D. Manuel MMan, corno heredero de D. Manuel 
María Solís, presbítero esclaustrado de escolapios. 

. D. Antonio Ruiz, como heredero de D. Luis Sua-
rez de Rivera, presbítero csclaustrado de benedictinos. 

D? Dolores Calleja, como heredera de D. Juan 
Tendero y Tendero, presbítero secularizado de domi
nicos. 

Los herederos de D. Vicente Cuenca, presbítero 
esejaüstrado de güitos. 7 

D. Juan Antonio Aguirre, como heredero dé don 
José de la Canal, presbítero esclaustrado de agustinos. 

D. Juan Cepeda, como heredero de D.Gregorio 
Castuera, presbítero esclaustrado de benedictinos. 

• D1?Rosa Baria, como heredera de Antonio Blan
co,' presbítero estlaustrado de franciscos. 

D. Romualdo Fernandez, como heredero de don 
* Esteban Fernandez, presbítero esclauirado de berna r-
dos. IJMU 

Da'Dolores González, como heredera de D.Ra
fael Ageo y Jado, presbítero esclaustrado de francis
cos; * sh iiíuÜi 8 • * 

D. Anselmo Gamazo, D. Fulgencio Montoya ó 
D. Frartrisco Gómez, como fideicomisario* de D. Re-
nílo Fernandez Larcdo, presbítero esclaustrado de be
nedictinos Mi 
' Dr Baltasar Noval, como fideicomisario de don 

Rafael Fernandez; presbítero esclaustrado de bernar-
bos. • v . • 

, ? D. Rirperto Giménez, como heredero de D. Ce-
lestino Giménez, lego de .capuchinos. 

D. Mariano Huerta, como heredero de D. José 
Huerta, presbítero esclaustrado de güitos, 

.,, Los herederos ó acredores de D Lorenzo Llesta 
presbítero esclaustrado de gerónimos. 

D. Sebastian de. la Roca ó D. Andrés Alcaraz, 
como heredero de D. Juan Ramos del Manzano, lego 
de, bernardos. 

... Los herederos de D. Isidro Sova, presbítero es-» 
claustjado de trinitarios. 

D. Ramón, D. José ó D Nicolás Casa bel lo, como 
herederos de D. Agustín Casabello, lego de trinita
rios. 

Madrid 22 de diciembre de 1846.—Canga. 

5P» 

PARTE NO OFICIAL 

VARIEDADES. 

AGRICULTURA. 

De las labores que se dan á las flores. 
* 

Las labores que se dan á las plantas durante su 
vejetacion, no solo sirven para promover su mayor 
frondosidad y crecimiento, sino que también desme
nuzan, benefician y preparan la tierra para las si
guientes cosechas. • 

Son útilísimas cuando las lluvias ó bien los 
riegos de píe han apelmazado o endurecido dema
siadamente (a tierra, porque asi se esponja y ahue
ca, al mismo tiempo que se destruyen las malas 
yerbas. 

Las arre jadas y las rebinas se han de dar en 
sazón; es decir que la tierra ha de estar manejable* 
suelta y moderadamente humedecida. 

Estas labores se pueden ejecutar en el otoño an
tes de los fuertes fríos, ó por la primavera y prin
cipios de verano. En el otoño y principios de invier
no aprovechan para arropar y defender las p'antas 
del hielo y de los irios escesivos, y para fortalecer 
y aumentar sus raices, y en la primavera y estío para 
precaver la demasiada sequedad, para destruir las 
malas yerbas f para hacer que macollen v# ahijen 
las plantas. 

El número de las rebinas y arre ja das varía se
gún las circunstancias de cada terreno y clínn v se
gún la naturaleza de las cosechas. En los terrenos 
fuertes deben ser mas frecuenteŝ )ue en los ligeros, y 

en el país cálido deben repetirse mas á menudo du
rante la prima veja que en los sitios fresa a y húme
dos. Por último conviene arrecajar ó rebinar las co
sechas siempre que se han multiplicado las malas 
yerbas, que se ha endurecido el terreno ó fue se de
sea activar la vejetacion de las plantas. 

Estas labores pueden darse con la idea de fue 



las plañías recojan y se aprovechen mejor de la hu
medad̂  haciendo un surco pequeño cerca dé las raí-
ees; pero sin' fascinarlas ni desabrigarlas en términos 
que se venteen o queden espuestas á la intemperie. 

Son siempre mas útiles cuando se dan con el fin de 
abrigar o echar mas tierra sobre las raices Eu los 

•países Trios se defienden de este modo muchas plantas 
délos danos de las fuertes heladas; y en los demás cá
lidos se roconcentra la humedad, y la tierra la retiene 
mas fácilmente para auxilio de La vejetacion. 

Es incontestable la utilidad de arropar d cubrir 
contierra nueva las raices de las plantas cultivadas en 
los campéis, pues está demostrado por varios esperi-
meatos que por. este medio los. tallos soterrados de las 
cereales y de otras muchas plantas brotan siempre 
nuevas raices, y macollan, encepan y abijan con-ma
yor abundancia. Porr consiguiente esun punto de la 
mayor importancia para el labrador el poder aumen
tar con su industria las macollas, canas y espigas de 
sus sembrados, multiplicando de este modo su cose
cha sin ningún inconveniente, y sin esquilmar y apu
rar en mayor grado la heredad, antes bien reparando 
sus pérdidas, y dejándola mejor preparada para las 
siguientes cosechas.=A. S. 
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ANUNCIOS. 

Dirección general de caminos, canales y puer
tos. 

Esta dirección general ha señalado el 19 de ene
ro próximo á las doce de su mañana en la sala de la 
misma y en las respectivas capitales de provincia an
te los señores gefes políticos para los remates siguien
tes. 

El segundo del portazgo de Bailen, provincia de 
Jaén, que se halla en la cantidad de 75,600 reales 
anuales. 

• . Los primeros de A randa de Duero, provincia de 
Burgos en la cantidad menor admisible de 114*773 
rs. y Jerez deja Frontera en la provincia de Cádiz 
en 2262, . 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de 
manifiesto en la portería de la misma dirección y en 
las secretarías de los espresados gobiernos políticos. 

presente, incurrirá respectivamente en las multas que 

marcan el segunde y último particulares del articulé 

2{ de la misma sección. 
' > i; 111».' 
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Los propietarios colouos y arrendatarios de pre-
' dios, rústicos y urbanos, censos y ganadería, correspon

diente at término jurisdicional de San Martin déla 
Vega, presentarán en la secretaria de ayuntamiento, 
relaciones en el preciso c improrogable término de 1 5 
diasrelacion por duplicado, de sus bienes y productos 
con arreglo á la sección segunda del real decreto cir
culado en i 5 de junio de 1 84.5, bajo apercibimiento 
que el que no lo verifique ó falte í la verdad en las que 

M A D R I D : Imprenta 

.'•(.» í'jllci 
En el pueblo de Torremocha, distante de Ma

drid ocho leguas, y de la villa: de Torrelaguna un 
cuarto, se hallan vacante/ las plazas de sacristán or
ganista y maestro de niños; su dotación consiste en 
1000 rs. en dinero, 25 fanegas de trigo papado su 
prorrateo todos los meses religiosamente por el ayun
tamiento, por separado todos los emolumentos de i* 
glesia y pie de altar; no se necesita la cualidad de 
que esté examinado de instrucción primaria. Lo que 
se avisa para que los que gusten obtenerlas presenten 
sus instancias francas de correo ál presidente de ayun
tamiento- í . 0 

Se halla vacante el partido de barbero del pueblo 
de Majadaonda cuya dotación consiste en 6 rs. diarios 
pagados por el ayuntamiento, cuyo cargo se provee
rá el dia 3o del presente mes, hasta el que se admiten 
solicitudes. 

km * i A 
• Con la competente autorización del Excmo. Señor 

gefe político de esta provincia, se saca á pública su
basta á venta real y perpetua enagenacion, el olivar 
perteneciente á los propios de Villalvilla, bajo el pilé* 
go de condiciones queestará de manifiesto en la casa 
consistorial de dicho pueblo; debiendo celebrarse la 
subasta el dia 31 del corriente i las dos de su tarde. 

. t » 
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La persona en cuyo poder se hallen loa privilegios 
originales de seis juros; á saber. 

Uno de 198,823 mrs. impuesto sobre las salinas 
de Poza en Castilla la Vieja en cabeza de D. Rodriga 
de Velasco. 

Otro de 66.95o mrs sobre las salinas de Rosto. 

Otro de {5,55o mrs. sobre las de Posa, el pri
mero parte de ¿o,00o mrs. y el segundo procedente 
de 156,65o mrs. en cabeza de D. Rodrigode Velasco. 

Otro de 240,000 mrs sobre las alcabalas de las 
siete merindades de Castilla la Vieja en cabeza de 
Diego de Molina y Rosales. . . . / 

Otro de 67*500 mrs. sóbrelas Salinas de Casti
lla la Vieja en cabeza de D. Rodrigo de Velasco, 

Y otro de 318,7 5o mrs. encabeza de D. Rodri
go Fernandez de Velasco y Dona Ana de Velasco coa-
des que fueron de la Revilla, se servirá presentarlos en 
Valencia á Ü. José Gil y Picho, plazuela de Santo 
Domingo, númeio 2; en Castilla la Vieja y pueblo de 
Gayagos á D. Dionisio Sainz de Baranda, y en Ma
drid á D. Félix Marcea de Arroyó, calle de la Alrau-
dena, número 1 1 7, cuarto principal de la derecha. , 
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